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VISTO el Convenio Interinstitucional suscrito entre el Sistema

Provincial de Salud de la Provincia de Tucumán (SI.PRO.SA) y la Facultad de
Odontología de esta Universidad para que alumnos que cursan el último año
de la Carrera de Odontología, puedan realizar la Práctica Final Obligatoria en
Servicios de Odontologia dependientes del SI.PRO.SA; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde disponer la protocolización del referido acuerdo;

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°.-Ratifi:;ary protocolizar el Convenio Interinstitucional suscrito
entre el Sistema Provincial de Salud de la Provincia de Tucumán (SI.PRO.SA)
y la Facultad de Odontología de esta Casa de Estudios, con la finalidad
señalada en la presente resolución.

ARTICULO 2°.-Hágase saber y pase a conocimiento del H. Consejo Superior.
Posteriormente, incorpórese al Digesto yarchívese.
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